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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Doce (12) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Radicado 88001-4003-003-2023-00177-00 

Demandante JOSEPH HUDGSON ESCALONA 

Demandado JAIME LUIS OVIEDO VILLALBA 

Auto de 
Sustanciación No. 

00155-2024 

 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo rituado en el Artículo 366 del C. G. del Proceso, el Despacho:  
 
  

RESUELVE: 
 
ÚNICO: Aprobar, en todas sus partes, la liquidación de costas realizada en este 
asunto por no haber sido objetada durante el término de traslado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

INGRID SOFÌA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
 

GRSD 
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